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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

y demás efectos.— 
Madrid 30 de Agosto 
Gobernador General 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 728.—Excmo. Sr.— 

El Rey (q- D. g.) ha tenido á bien expedir con esta 
techa el siguiente Real decreto:—A propuesta del Mi
nistro de 'Ultramar, ¡Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de primera clase, Subdirector de la Direc
ción general de Administración Civil de las Islas Fi
lipinas, á D. Ricardo de Vargas y Machuca, que en 
la actualidad desempeña el cargo de Administrador de 
la Aduana de Manila. —Dado etf Palacio á 30 de Agosto 
de 4883. —ALFONSO. —El Ministro de Ul t ramar / te -
pr Nuñez d& Árce.— ho que de Real órden comunico 
á Y. E. para su conocimiento 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
de 1883.—ISuñez de Arce.—Sr. 
de Filipinas. 

Manila 2 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 664.—Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V. E. núm. 202 á 
ia que acomprnia una instancia del Director de Sec
ción de 2.a clase de Telégrafos, Jefe de Administra-
don de 3.a en el Ramo de Comunicaciones de esas 
Islas, D. Emilio Iglesias Albanés, solicitando se le ad
mita la renuncia de su cargo fundándose en el mal 
estado de su salud en ese Archipiélago, cuya renun
cia le ha sido admitida por ese Gobierno General con 
fecha 8 de Mayo último; S. M. el Rey (q. D. g.) se 
b servido aprobar lo actuado por V. E. accediendo 
i los deseos del interesado, que podrá solicitar su 
reingreso en el Cuerpo de la Península con arreglo á 

que determina el Decreto de 6 de Febrero de 
1874.—De Real órden io digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
Muchos años. Madrid 13 de Agosto dé 1883.—ÍVM-
^ de Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas Fili
pinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí
c e s e y pase á la Dirección general de Administración 
^ i ' á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 669.—Excmo. Sr.— 
, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien expedir el 
J^iente Real decreto:—Vengo en admitir la dimisión 
I6 su empleo que fundada 'en el mal estado de sa-

ha presentado D. Emilio Iglesias Albanés, Direc-
r de Sección de 2.a clase de Telégrafos, Jefe de Ad-
'mstracion de 3.a en el Ramo de Comunicaciones de 

f Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 17 de Agosto 
¿ /^•—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, ̂ Gas-
L ™ ^ de Arce.—Lo que comunico á V. E. para su 
mu <í,Cln̂ ento y eíeetos consiguientes.—Dios guarde á V.E. 
4£hos años. Madrid 17 de Agosto de 1 8 8 3 . — i » * ; de 

Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 
5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-

f;i0n^Jipase á la Dirección general de Administra-

Comunicaciones de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio 
á 17 de Agosto de 1883.—ALFONSO.—El Ministro de 
Ultramar, Gaspar Nuñez de Arce,—Lo que comunico á 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 665.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Director de Sección de tercera clase 
de Telégrafos, Jefe de Negociado de primera en el 
ramo de Comunicaciones de las Islas Filipinas, vacante 
por ascenso del que la servía D. José Costa Pimentel; 
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Ramón Hermosilia y Martínez, con el haber anual 
de 1200 nesos y 1200 de sobresueldo.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Agosto de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que piocedaii. 

Jovellar, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 712.—Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V. E. núm. 278 en 
la que dá cuenta de haber dado de baja definitiva al 
Telegrafista 2.o Oficial o.o de Administración del ramo 
de telégrafos de esas Islas D. Eustaquio Hernández, 
por abandono de puesto, considerando esta falta com
prendida en el artículo 117 del Reglamento del ser
vicio telegráfico; S. M. el Rey (q, ̂ D. g ) ha tenido 
á bien aprobar lo actuado por V. E. en el asunto de 
que se trata.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1883.—Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

á los efectos que procedan. 
Jovellar. 

DE ULTRAMAR.—N.0 685.—Excmo. Sr.-
¡fcieiit ^" ^ £•) i)a teriido á bien expedir el si-
''̂ ta vD- ^ ^ecreto.—Vengo en nombrar á D. José 
V a J Flrnenle), Director de Sección de 2.a clase de Te-

ss Jefe de Administración de 3.a en el ramo de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 714.—Excmo. Sr.— 
Para ocupar la vacante producida por ascenso de Don 
Vicente Nieto, Telegrafista 2.o Oficial 5.o de Adminis
tración Civil del ranio de Comunicaciones de esas Islas; 
S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien nombrar á 
D. José Foz, con el haber anual de 300 pesos de 
sueldo y 200 de sobresueldo, que es á quien por 
antigüedad corresponde; dejando sin efecto el nom
bramiento provisional hecho por V. E. á favor de Don 
Renito Razón, para la plaza de que se trata.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
29 de Agosto de 1883.—Nuñez de Arce.—Sv. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, 
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

publí-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 717.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien habilitar 
al Telegrafista l . o D. 'Damián Sandin, para desem
peñar la plaza de Oficial 2.o de Sección, vacante por 

defunción del que la servía D. Eladio Rosado, con ei 
mismo sueldo y categoría que hoy disfruta hasta tanto 
que él ú otro de su clase reúna las condiciones re
glamentarias para el ascenso.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2^ de Agosto 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 711.—Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V. E. núm. 260 en 
la que dá cuenta de haber nombrado aspirante á Te
legrafista 2,o supernumerario al Guarda-almacén del 
ramo de Comunicaciones del servicio telegráfico Don 
Fermín Leguia Martínez; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar todo lo actuado en el asunto 
de que se trata.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios'guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1883.—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 713.—Excmo. Sr.— 
En la vacante producida por la baja de D. Eustaquio 
Hernández, Telegrafista 2.o Oficial 5.o de Adminis
tración con el sueldo anual de 300 pesos y 200 de 
sobresueldo; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar á D. Renito Razón, quedando por lo 
tanto sin efecto el nombramiento provisional hecho por 
V. E. á favor de D. Lorenzo Rernardo.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Direocion general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 718.—Excmo. Sr..— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en el 
destino de Telegrafista 1.° Oficial 4.° de la Administra
ción Civil en el ramo de Comunicaciones de esas Islas á 
D. Cárlos García Santos con el sueldo anual de 400 pesos 
y 200 de sobresueldo y antigüedad de 1.° de Marzo 
último que es la consignada en el nombramiento hecho 
por V. E.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguienies.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1883.— 
Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 715.—Excmo. Sr.— 
Para ocupar la vacante producida por defunción de D. 
Máximo López, Telegrafista l.e Oficial 4.° de la Adminis
tración Civil en el ramo de Comunicaciones de esas 
Islas; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Vicente Nieto, con el sueldo anual de 400 pesos y 
200 de sobresueldo como el individuo más antiguo de la 
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clase inferior, quedando sin efecto el nombramiento 
provisional hecho por V. E . á favor de D. Ramón 
6sete.—De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1883.—iVu?7^ de Arce.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
dÉ F i U Í M N A S . 

Manila 11 de Octubre de 1883. 
Visto el expediente promovido por los Sres. In-

chausti y 0.% en solicitud de que se declaren libres 
de derechos de importación las barras angulares de 
hierro que se destinan á la construcción naval, y te
niendo en cuenta los términos ámplios y generales de 
la franquicia que concede el art. 16 del Decreto de la 
Regencia del Reino de 16 de Octubre de 1870, así 
como el espíritu á que obedecen Jas Reales órdenes de 
21 de Noviembre de 1878 y 26 de Marzo de 1880; 
esta Intendencia, conformándose con lo informado por 
la Junta de Aranceles, declara que deben considerarse 
comprendidas las indicadas barras angulares en la 
exención de que gozan los materiales para la cons
trucción naval. 

Publíquese en la Gaceta, dése cuenta al Gobiecno de 
S. M. por conducto del General de estas Islas, y tras
ládese á quien corresponda. 

CHINCHILLA. 

Parte militar. 

si no se hubiere reclamado se venderá en pública subasta 
dicho carabao. 

Manila 11 de Octubre de 1883.—P. O., Cascarosa. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PURLICA 
DE MANILA. 

Contribución urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes á la urbana que el 

pago á dicha contribución correspondiente al 4.° trimes
tre ha empezado el dia i.0 del actual y que debe quedar 
terminada el dia 20 del presente, incurriendo los moro
sos en el recargo de 10 pg . 

Manila 10 de Octubre de 1883.—Agustín López. 

Conlribücion industrial de comercio y de tabaco. 
El articulo 46 del Reglamento de la contribución de 

30 de Enero de 1880 determina que todo comer
ciante ó industrial con tienda abierta está obligado á 
fijar la patente que haya obtenido para ejercer su in
dustria en sitio visible de ia tienda ó taller, con ob
jeto de que la Administración pueda cerciorarse del 
derecho que le asiste para ello, en su virtud he dis
puesto se recuerde esta obligación como por la pre
sente lo hago á los señores contribuyentos á fin de 
evitarles las molestias que les ocasionaria las visitas 
de comprobación que en término breve ha de llevar 
á cabo esta dependencia. 

Manila 10 de Octubre de 1883.—El Administrador, 
Agustin López. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los interesados que á continuación se expresan po
drán presentarse el dia 17 del corriente mes, de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general, á recibir 
el importe líquido de las proposiciones que les fue
ron admitidas en la subasta para la amortización de 
Rilletes del Tesoro, celebrada el dia 26 de Setiembre 
próximo pasado. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Horacio de Sawas.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Marina. 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 

pilotos particulares en la Mayoría general del Apostadero 
sita en S. Miguel calle del General Solano núm. 20 
según lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio de 1870 
se anuncia al público para general conocimiento; advir
tiendo que no se admitirán solicitudes después de empe
zado dicho exámen. 

Manila 10 de Octubre de 1883.—Francisco Vila. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
En el tribunal de San Fernando de Dilao se encuen

tran depositados dos carabaos que han sido hallados por 
los munícipes de aquel pueblo en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
se anuncia en la Gacela para que su dueño pueda 
presentarse en esta Secretaría á reclamarlo dentro del 
término de diez dias á contar de esta fecha, debiendo 
advertirse que pasado el plazo concedido no habiendo 
verificado, se caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta dichos animales. 

Manila 11 de Octubre de 1883.—P. O., Cascarosa. 

En el tribunal de naturales de Tambobo se encuentra 
depositado un carabao que ha sido hallado por los muní
cipes de aquel pueblo destrozando sembrados 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, á contar de esta 
techa, debiendo advertirse que pasado el plazo concedido 

2 S Nombres 
de los proponentes. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

Tipo. 

Ps. 

Imporle 
efectivo. 

Ps. Cs. 

•1 D. Pió Esteban, . S6i 804 ,, 448'8ü 
S ,, Aldecoa y Compañía. . 775 8ü4 ,, 620',, 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para conoci
miento de los interesados y á fin de que estos recojan 
oportunamente en la Ordenación general delegada de 
Pagos los correspondientes libramientos. 

Manila 11 de Octubre de 1883.—Chinchilla. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA PLAZA 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse exámenes en las oficinas de esta 
Comandancia, el juéves 25 del corriente á las 9 de su 
mañana, para proveer por oposición una plaza de tercer 
delineante con el sueldo mensual de doce pesos, se 
anuncia al público para conocimiento de los aspirantes 
quienes deberán dirijir sus solicitudes al Sr. Coronel 
Comandante de Ingenieros, acompañándolas con la fé 
de bautismo, certificación de sus servicios si los hu
biesen prestado, y de buena conducta, expedida la 
de esta por el Gobernadorcillo del pueblo en que 
resida el interesado y visada por el Cura Párroco. 

Estas instancias se entregarán en la oficina del 
Detall hasta el dia 23 dei corriente mes, pudiendo en 
ella enterarse los aspirantes de los conocimientos que 
deben poseer. 

Manila 11 de Octubre de 1883.—El Jefe del Detall, Ra
fael Peralta. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 17 del actual á las nueve de 
su mañana, se sacará á licitación pública el suministro de los 
impresos que son necesarios en la Comisaría del Arsenal 
de Gavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello- 3.o y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
phegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales sesaci á licitación 
pública el suministro de los impresos necesarias en la 
Comisaria del Arsenal. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

impresos comprendidos en la relación que se acompafía a] 
presente pliego, cuyos modelos estarán de manifiesto en u 
Intervención de Marina del Apostadero. 

2. a E l precio que ha de servir de tipu para 
subasta será el de 1290 pesos y las condiciones que han 
de reunir los efectos para ser admisibles, son los que g. 
señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
este Apostadero, el dia y hora que sovanunciaráu en u 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sim 
cion al unido modelo y estenderse en papel del sello 3.0 
presentándose en pliegos cerrados al Pies dente de la Jontj 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobr* 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de ij* 
cienda publica de estas Islas, en metílico ó valores ad 
misibles por la legislación vigente, á los tipos que est̂  
tenga establecidos, las canádad de fcesenla y cuatro 
cincuenta céntimos en g-ranlía para la licitación. 

5. a Si poi resultar proposiciones iguales hubiere 
proceder á licitación oral entre los autores de elias, se 
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandij, 
nen el local sin aguardar la adjudicación, la cual t"ndrá \̂  
gar por el órden preferente de numeración df los respecti 
vos pliegos, en el caso de que todos los interesido* se ne. 
gasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicionej 
como en la licitación oral, se expresarán en la 
unidad y fracción de unidad monetaria que la ado 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
nitiva el remate, impondrá como hanza para responder de¡ 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Gentraj 
de Hacienda y en la forma que establece la condicioi 
cuarta, la cantidad de 129 pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en la Comisaría del Arseni 
de Cavite, acompañadas de las facturas guias todos los 
tos que sean objeto de su contrato, y precisamente denin 
ciei plazo de 40 dias contados desde la fecha en que se 
notifique la adjudicación del servicio. 

8. a Para la admisión de dichos efectos habrá de pre» 
der reconocimiento que ha de practicarse en la forma ra 
conveniente por el Oficial que al efecto se nombre por 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultar 
inadmisibles los efectos presentados, por no reunir lase»! 
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlu 
en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del recooi. 
cimiento. 

9. a Se considerará consumada la falta' de cumplimienli| 
por parte del contratista: 

l.o Guando no presente los efectos al reconocimiei 
y recibo en el plazo que t-.stablece la condición sétima: 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndol 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
blece también la condición 8.a y 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último p l a M , | 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista ia multa de uno |H| 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación del 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega 
los mismos ó la reposición de los desechados, después ü 
vencimiento de los pazos que para uno y otro objeto» 
tablecen las condiciones 7.a y 8.a, y si la demora excedî  
en el primer caso, de diez dia;, ó de cinco dias en el*! 
gundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándose la 
respectiva k favor de la Hacienda, y quedando subsisteníl 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con péraifl| 
de la fianza, que se adjujicirá á la Hacienda, 
pena déla inejecuc.on del servicio, aun cuando no 1 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de ios quince dias siguientes al ae 
entrega, se exp^dirk por la Ordenación df! Apostadero 
bramiento de su importe á favor del contradata, conir̂  
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos losj» 
tos del expediente de subasta, que con arreglo á lo disp̂  
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son loá sigmea» 

l.o Los que se causen por la publicación de ios & 
cios y pliego de condiciones en los periódicos ol?10*a'eS'yi 

2.0 Los que corresp isidan según arancel al Escnf 
por la asistencia y redacción de las actas del remate Y 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares ^ 
riódico oficial en que se hubiere publicado el plie3 
condiciones para uso de ¡as ofici ,̂1 

14. Además de las condiciones expresadas, / J j 
para este contrato y su pdblicd licitación las P''escI'1P ¿J 
del Re.l Decreto de 27 de Febrero de 1852, y l a s » 
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de f i ¡jj 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
de 1870, en cuanto no se opongan á las c 
en este pliego. 

Manila l.o de Octubre de 1883.—José M. Diaz -
pia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. , vecino de. . . . domiciliado en la calie-'l 

núm en su nombre (ó á nombre ue ^ ^ 
para lo que se halia completamente autorizado/̂  
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 1 
clones insertos en la Gaceta de Manda iiiim. • • •'5| 

suministro de los impreso* nace,sa(.Jrf» 
á l l e v a r á ^ fecha) para el 

Comisaria del Arsena se compronu-te 
a sujeción á I 

contenidas en el pliego y por el precio seña 
cho servicio, con estricta sujeción á todas las co 

ña lado ^ 
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la licitación en i a relación unida al mismo (6 con 

,a-a de tantos Pes03 y tantos célUÍmos Por cieiU0- íTo(io en 

letra)- Fecha y ñrma del proponenle. 
Es copia. 

intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Relación 
,. . número de impresos que se sacan á pública licitación bajo 
ios siguientes condiciones facultativas. 

ñ 650 pliegos impresos, segun modelo núm. i . 
¿¿'sOO idem id., según id. núm. 2. 

' 42 ejemplares id. de cada uno de los ocho que comprende 
el modelo núm. 3. 

1,300 ¡dem id., según id. núm. 4. 
El papel que se empleen en las impresiones será de 2.a clase 

rayado y de industria nacional, sin admitir el de procedencia ex-
iranjera ni el llamado continuo, debiendo ser aquellas claras y 
limpias y el rayado de diversas ti"tas perfectamente marcado y 
con igualdad, no permitiéndose el uso de hojas de lata para los 
layados. 

Manila i.o de Octubre de 1883.—José M. Diaz.—Es co
pia.—Vila. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DR AiíMIN'ISTKACION C t V I L . 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Administ',acion Civil, se sacará á pública subasta bajo 
la responsabilidad del contratista chino Yap-Choy, el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Cavile, por el tipo en pro
gresión ascendente de mil quin-enlos veinticinco pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela núm. 75 del dia 16 de Marzo 
de 1882. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel del sello 3.°, acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 2 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta ;úb!ica para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del (j.0 grupo de la pro
vincia de Paagasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1284 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en 
la Sala de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el dia 
29 de Octubre entrante á las diez en punto de su mañana, y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus pliegos 
estendidos en papel de sello tercero, acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 ¡echa 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda por el lérmin j cié tres años^el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del seslo grupo oe la provincia 
tie Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 128i 
í e sos anuales. 

•2.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que lendi-á lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
Inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre-
fiadas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 192'60 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora queseña'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los iiciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
SR reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
?reteslo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligeiicia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
-ompetenle la adjudicación definitiva. 

"La Si resultasen dos ó inás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los auU res de las mismas y transcurrido 
^icho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
"aso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
•''e negaran á mejorar sus prop .biciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
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número ordinal m^s bajo. Si resultase la misnn igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por íuedio de apoderado; 
entenoiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d^s 
siguientes »l de la adjudicación del servido, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique ia aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo ^.o del Real De
creto de de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condicioi.es pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podra embargarle 
bienes hasta cubrir las reáponsabilidades probables si aquella 
nta alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
SQ abonará precisamente en plata ú oro por meses anti j i 
pados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro ae los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

i 3. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jete de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiente á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

IR. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y sois pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ¡a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
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26. La Administración se resr.rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización q ie marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento do su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suD-
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar A arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en lodo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta ín-
mediatamenie al Jefe de la p ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará b é respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta dfil rematante. 

29. Según lo dispuesto ea el art. | del citsdo Real De
creto de 27 de Febrero de iSot los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puednn suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y electos por la via contenciosa admiois-
traliva que señalan las leyes vigenUs. 

30. En el caso de muerte del coiuratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herede.-os ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura cófrespoodieote. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l47a 
Por cada cerdo. . , , »42o 
Por cada carnero. . . , »'5U 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo ue las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 10 de setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del d.' grupo de la provincia oe Pangasinan, 
por la cantidad de.... (pfs .) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones oublicady en el núm de la Ga
ceta del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 19¿ pesos 60 íént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 1 

los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las dosciemas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de 1861! mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de niciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

ti. E l contralista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores é las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á so derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los puebles harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
lo^ auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

Providencias ludiciaies. 
D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en comi

sión del Distrito de Quiapo y Juez de primera instancia 
del mismo, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el présenle cito, llamo ,y emplazo á Celedonia 
Santa Cruz, india, casada, de 38 años de edad, natu
ral y vecina de S. Miguel, de oficio costurera, empa
dronada en la cabecería núm. 12 á cargo de su marido 
Gatalino Sarmiento, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en 
el periódico oficial, se presente y comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Capital, á con
testar á los cargos que le resultan en la causa nu
mero 4216 seguida contra la misma y otro por estafa, 
apercibida que de no hacerlo se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándola los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á su captura y apre
hensión y remisión en su caso á este Juzgado con la 
seguridad debida. 

Dado en Quiapo á 8 de Octubre de d883.—Emilio 
Martin.—Por mandado de S. Sría., EustaquioV.de 
Mendoza. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al reo ausente Alvaro Pablo, cuyas 
circunstancias personales y señas generales se igno
ran, para que por el término de treinta dias con
tados desde la fecha de la inserción del presente 
edicto en la Gacela oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa núm. 695 sobre hurto. Si así lo 
hiciere le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores no 
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lificaciones respecto al mismo con los estrados de 
este citado Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 2 de Octubre 
de 1883.—Joaquin Giménez Oeon.—Por mandado 
de S. Sría. . Luis Carrillo, Meliton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
3.a y 3.a vez á José Patricio, indio, soltero, de 
treinta y siete años de edad, natural de Sual y 
vecino de la Cabecera de Lingayen en Pangasinan, 
del barangay de D. Fernando Burgar Cruz, del 
gremio de naturales, no sabe leer, escribir ni firmar, 
y de oficio jornalero, para que por el término de 
treinta dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado o en las cárceles del mismo á con
testar á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 815 por quebrantamiento de caución juratoria. 
Si así lo hiciere Li oiré y administraré justicia y 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 3 de Octubre 
de 1883.-—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría. , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

D. Juan Alcalde Carramiñana, Teniente graduado 
Alférez de la cuarta compañía del Regimiento de 
Infantería Iberia núm. 2. 

3.er edicto. 
No habiéndose incorporado á banderas el cabo 

segundo de la sesta Compañía del propio Regimiento 
Calixto Alonso Rodríguez, al ser alta en el hospital de 
esta Plaza el 22 de Agosto próximo pasado y á quien 
por el delito de deserción me hallo sumariando, en 
uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército conceden á los Oficiales en estos casos; 
se le cita, llama y emplaza por tercer edicto, para 
que en el término de diez dias contados desde esta 
lecha, se presente á dar sus descargos en la guardia 
de prevención, sita en el Cuartel de la Luneta, aper
cibido que de no hacerlo le parará más perjuicio. 

Manila 9 de Octubre de 1883.—Juan Alcalde. 

D. Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de Barotac Viejo, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano doy fé. 

Por el presente primer edicto se cita y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia de 
O. Juan Bautista Rosal y D.a Juana Silva, que 
fallecieron el primero, en 1.° de Marzo de 1868 
y la segunda en 26 de Agosto de 1882, para que 
dentro de treinta dias contados desde la fecha de 
la fijación de los edictos en el último de los pue
blos en que se hiciere, se personen en debida forma 
en este Juzgado en los autos que se siguen en la 
Escribanía del infrascrito, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, ad
virtiendo que en dichos autos se personaron yá en 
los mismos D. Francisco Teruel, como marido de 
Josefa Morales, Víctor Morales, Graciano Morales, 
Lamberto Morales, Estéban Morales, presentado por 
su curado'' D. Casimiro Patingo, D. Andrés y D.a 
Petrona Silva. 

Dado en la Alcaldía mayor de Pototan á 21 de 
Agosto de 1883.—Eduardo Chalud y Sola.—Por 
mandado de S. Sría. , M. Espinar. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcaide mayor 
y Juez de 1.a instancia en propiedad de Isla de 
Negros y en comisión del de este partido de Iloilo 
y Juez especial de residencia del Gobernador inte
rino que fué de esta provincia, D. Alejandro Maria 
de Ory. 

llago saber: que S. M. el Rey Nuestro Señor 
(q, D. g.) con fecha veintiséis de Julio último se 
ha servido librar á mi favor la Real Provisión 
para residenciar á D. Alejandro Maria de Ory, en 
sus actos como Gobernador interino que fué de esta 
provincia, por lo que, con el presente cito, llamo 
y emplazo á dicho Sr. de Ory, para que por el 
término de treinta dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente 
en este Juzgado especial por sí ó por medio de 
apoderado á contestar á los cargos que contra él 
resultan del espediente de residencia; apercibido que 
de hacerlo, le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré y terminaré dicho espe
diente en su ausencia y rebeldía, parándole los per-
Juicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 1.° de Octubre de 1883.—Ro

bustiano Echaúz.—Por mandado de S. Sría., Cándido 
Gales Lizatin, Raymundo Canillas. 

D. Ricardo Díaz Calvan, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Ta-
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ensebio Casiño, casado con Andrea Maragay, na
tural y vecino de Luchan, para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en este 
Juzgado á contestar el cargo que contra él resalta 
de la causa núm. 2660 que instruyo por lesiones, 
pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y de 
lo contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía y se entenderán las actuaciones referen
tes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 4 de Octubre de 1883.— 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría , 
Mariano A. Nacpil. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ciríaco Viaje, de edad de 24 años, indio, soltero, na
tural y vecino de Mauban, del barangay núm. 30, de 
estatura regular, barba poca, color trigueño, cara 
y nariz regulares, cejas y ojos negros, pelo negro 
y raro, para que en el término de treinta dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila, comparezca en este Juzgado á contestar 
el cargo que él resulta de la causa núm. 2661 que 
instruyo por fuga é iníidelidad en la custodia de 
presos; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia 
y de lo contrario se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones refe
rentes al mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 5 de Octubre de 1883.— 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría. , 
Mariano A. Nacpil. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de Camarines Norte é in
terino de la provincia de Bataan, que de estar 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones los in
frascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Segundo Jacobe, natural y vecino de Samal, casado, 
de 42 años de edad, de estatura regular, cuerpo ro
busto, color trigueño, pelo y cejas negros, para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la 
fecha de la publicación del presente, comparezca á 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 1252 que instruyo sobre fuga, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia en lo 
que tuviere y en caso contrario sustanciaré y termi
naré dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las ulteriores diligencias con los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 28 de Setiembre 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría., 
Raymundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 
y 2.o Comandante de Marina y fiscal de la sumaria 
núm. 478 contra Victorio Pablo, por desertor de la 
goleta "Dos Hermanas." 

Por el presente y según derecho que me concede 
la Ordenanza, cito, llamo y emplazo á Victorio Pablo, 
natural de Bais provincia de Bacolod, y tripulante 
que fué de la goleta "Dos Hermanas," para que en 
el término de treinta dias á partir desde la fecha de 
esta publicación, se presente en esta Fiscalía y Ca
pitanía del puerto á responder á los cargos que 
le resultan como desertor del citado buque. Por 
el mismo se cita á los individuos llamados Catalino 
y Colás, timonel y grumete que fueron de la ex
presada goleta, para que declaren sobre la deserción 
consumada por el Victorio Pablo. 

Manila 8 de Octubre de 1883.—Alvaro Barón. 

D. Francisco Javier Matheu, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Distrito de Tondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el in
frascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al injuiciado 
Lino Herrera, indio, soltero, de 32 años de edad, 
natural y vecino del arrabal de Tondo, empadronado 
en la cabecería de D. Cárlos Liuanag, hijo de Ber
nardo y de María Panaligan ya difunto, y sabe leer 
pero no escribir, para que por el término de 30 
dias á contar desde esta fecha, se presente á este Juz

gado ó en las cárceles de Bilibid, á contestar los car-
gos que contra el mismo resultan en la caus^ númepa 
1994 que por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos instruyo; apercibido que de no hacerlo se sus> 
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, paran, 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo hoy 6 de Setiembre de 1883.-^. 
Francisco J. Matheii.—Por mandado de S. Sría., 
Antonio Custodio. 

D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de Navía 
Ayudante de la Capitanía de este Puer'o y Fiscal de, 
la sumaria sobre la caida al agua y desaparición del 
Sargento 2.° de Infantería-núm. 1 Juan Valladares. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Po
sada, avecindado en el arrabal de Binondo, de oficia 
banquero, de estatura regular, color trigueño, nariz 
chata y tiene un bulto grande en el pecho cerca al 
pescuezo, para que por el término de diez dias com
parezca en esta Fiscalía Comandancia de Marina Capi
tanía de Puerto de Manila y Cavile, á contestar á los 
cargos que contra él resudan en la sumaria que infr, 
truyo sobre la caida al agua y desaparición del Sar. 
genio 2.° del Regimiento Infantería núm. 1 Juan Va
lladares. 

Manila 5 de Octubre de 1883.—Dimas Regalado. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito, 
de Tondo de 9 del actúa!, acordada en el juicio de la 
testamentaría del finado D. Domingo Trinidad, á ins
tancia do D.a Brígida Trinidad; se cita y so llama á los 
que se crean con derecho sobre los bienes relictos por 
el difunto Trinidad, para|que dentro de 9 dias, se prés 
sen ten en el Juzgado de Tondo á deducir el derecho 
de que se creen asistido, lo que por medio de este 
anuncio se pone en conocimiento do los interesados. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 10 de Octubre 
de 1883.—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de In, 
tramuros recaída en la sumaria información adpei\ 
petuam ofrecida por D. Juan de Vera, por sí y en 
representación de sus hermanos D. Anacleto y Don 
Plácido, sobre la propiedad de una casa deteriorada 
de cal y canto y del solar en que se halla edificada 
situada en la calle del Padre Valderrama del arrabal 
de Binondo, y mide quince varas de frente, y diez 
y ocho y media de fondo, y que linda por el Sur 
con el solar de D. Severino Velasco, por el Norte, 
con el de D. Luis Munji, por Este con el de Don 
Simplicio Hipólito, y por Oeste con el de D. Fran
cisco Aguilar; se cita, llama y emplaza á ios que 
se crean con derecho á la referida propiedad, para 
que en el tírmino nueve dias contados desde la fecha 
en que tuviere lugar este anuncio, se presenten en 
el mismo Juzgado por sí ó por medio de apo
derados á deducir la acción que les convenga, .aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á i 0 de Octubre 
de 1883.—Numeriano Adriano. 

Por providencia de Sr. Alcalde mayor de este 
Distrito, se cita y llama á una nombrada Bonifacia, 
que estuvo en la casa del procesado Juan Buson, 
en la madrugada del dia 24 de Febrero último cerca 
al sitio de Carenero ele este arrabal, para que por 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar su declaración en la causa núm. 5685 seguida 
en este Juzgado contra dicho procesado y otros 
por robo. 

Binondo y oficio de mi cargo 8 de Octubre de. 
1883. -Brígido Lim. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza al chino 
cristiano Francisco Reyes Yu-Jnico, natural de Tan-
gua Imperio de China, residente en el pueblo de 
Tanay, casado, de cuarenta y cuatro años de edad, 
contratista de las galleras del Distrito de Morong, 
para que en el término de nueve dias á contar desde 
esta fecha, se presente á esta Alcaldía mayor á pres
tar declaración en la causa núm. 5564 contra Don 
Roberto Inaces y otro por "estafa; apercibido de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Binondo y oficio do mi cargo á 6 de 
Octubre de 1883.—Brígido Lim. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—-S. Jaci.Uo 4 i . 


